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TA D
ARTICULO DE OFICIO.

Ijl Reina nuestra Señora Dgña Isabel ji , y S. J\L la Reina Gobernadora,
" i novedad en su Importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA.RR. los Sermos. Sres. Infantes.

INSTRUCCION
para gobierno de tos subdelegados de Fomento aprobada por X M.

Por el Real decreto que precede(1) se -ha servido S. M. la Reina Goberna
dla fijar la pksía de*las subdeiegacicses de Fomento.y las atribuciones de los 
subdelegados, que serán tos encargados especiales de la protección de todos los 
Intereses legítimos» y los agentes Inmediatas de la prosperidad del reino. La 
simple lista de las atribuciones del Ministerio indica bastante i los sugeros ilus
trados que la Reina Gobernadora ha honrado ose propone honrar con una 

* magistratura de beneficencia» los abusos que hay que destruir» y los bienes 
hay que promover. Pero en su Infatigable solicitud por el bien de los pue

blos cognados al cetro de su augusta Hija Doña Isabel u ha querido S. M. 
que se señalen en esta instrucción algunos de ios medios propios para llevar í 
cabo sus intenciones generosas, y con este fia se han clasificado en ella los va- . 
¿ios intereses de que deben cuidar ios agentes de la administración, en términos 
de alejar el riesgo de complicarlos ó de confundirlos, reservando ampliar las 
indicaciones contenidas en estos capítulos á medida que dichos agentes rayan 
dando citóte de su Instalación y de los obstáculos que para hacer ci bien ten-

RID.

CAPITULO ?¿LIMERO.

Agricultura y sus agregados,
IF Esta arte útilísima, origen y principio de todas» se encuentra hoy en

tre nosotros en una situación deplorable, por efecto de la enorme y siempre 
creciente baratura de los productos del suelo. En esta, ademas de las causas ge- 

r van luego á ser tomadas en consideración, influyen en cada provin- 
rmichas cansas i ocales. A ios subdelegados de Fomento toca señalar- . 

las, fijar el grado de influencia de cada una, indicar los medios de neutralizar- ' 
las ó destruirías, y hacer por último que a este' estado violento, y por io mis
mo transitorio, suceda otro natural y por consiguiente estable, en que ei pro
pietario cuente con la renta de su heredad, y el colono con la recompensa de 
sús sudores* "ri-"
* 2.° Entrelas causas locales-que contribuyen masó menos eficazmente al 
abatimiento actual de la agricultura, deben contarse algunos usos de cuyo influ
jo funesto casi nadie se apercibe, porque su antigüedad les dio nna especie de 
sanción, y el hábito les Vadeó de cierto prestigia.- A esta ciase pertenecen la 
intervención de la autoridad municipal en señalar ia época de las vendimias, ó 
la de la recolección de otros frutos ó esquilmes; la libertad dé que eñ ios ras
trojos de uno pazcan los ganados de todos; los privilegios que ño admiten ai 
conáiimo de uta ciudad mas que Jos vinos que-produce su Término; los que no 
permiten entrar una carga de comestibles en un pueblo sin que se extraiga erra; 
¿e los productos de su agricultura ó de su industria; y otras mil anomalías que 

la marcha ce la administración, pues por la multiplicidad de fas;
excepciones destruyen Ja confianza que debe inspirar la regla, y dificultan la 
aplicación, uniforme de -los principios administrativos á las necesidades dei orden - 
sgcíaL

3.® La policía de los granos, que debe considerarse como la primera y la 
mas importante azre?ación de la agricultura, está mas enlazada con su prospe
ridad de lo que ¿t-l-tímente se cree. Mientras se siguió el funesto sistema dé
la tasa, Obi nunca bastaron las cosechas á las necesidades del párs, y casi siem
pre se vendieron los granos á un precio'muy 'superior al que habrían tenido-1 
abandonados a sí mismes. Aunque abolida por una pragmática Uqueib deplora
ba rutina, el error no se ha dado por vencido aun , y todavía en aléanos ca-- 
sg> muchos aymMarnknLos piobibca k saca» y ^ precio^dei trigo v del 
znaiz, cea inlraccioa ce k icy y perjuicio evidente, no >o¿c ce ios tenedores 
de los' granos lújelos á la veda, sino de lo* consumidores, sobre quienes pesa.q 
en tír¿ hb vejvrio'nes que sc'cúmcfca coa ios productores. La autoridad'
*ámwátrariva cebe hacer cesar tales escándalos,, é imdraír á ios habítame* de! 
|c5¿c la libertad del comercio de 'grases es el primer elemento de Ja abundancia,' 

el estímulo mas eficaz 'que puede curse á sa cultivo.
Fara favorecer kliheríad de este comercia 5. M. fe Reina Goberna

dora ha creado una comisión que examine las leyes que hasta ahora le ir.-qma- 
~-'fq¡rh3it4o: de jarreros f usureros.y. monopolistas a *os que a el se dedicabas, 

Cea la elación de ¿tos odiosas criificiriones, y con ¿as seguridades que se dís- 
'peosarán i un ridrio ha>ta ahera piperito, se establecerá'fe concurrencia de 
comótadores de smros, y con ¿!fe tomarán valor y saldrán <ki ei;vifecLm.:ent_> 
a ^¿j estafe:-:! condenado*, míenlas hubieron ck proveer sok? a i:m:í;rios 

locdlac;;'"-'V";;vd- -c"; -1 ~ : .. ■ .. ’ ' " ■■■ ■ '
(i) . £s el puSUCidtf «a la auieni-r. ■

5.c Los pósitos deben llamar fe atención psrtferfer de los subdelegados de 
Fomento. Establecidos en él tiempo en que los errores de fe administración 
condenaban frecuentemente á lc3 pueblos á las agonías de la escasez, fueron al
gunas veces un recurso, y atenuaron las calamidades que. tina viciosa policía de
granos no ponía tírenos de acarrear. Hoy que nuestras cosechas exceden en mu
cho a nuestros consumos, y que extendiéndolas, va: fe libertad del comerció de 
cereales a dar un nuevo estímulo á fe producción, Importa examinar edaf és la 
utilidad de esos graneros de reserva, y compararla con los Inconvenientes ~ qae 
producen. 5. Mofe; Reina Gobernadora ña creado tina comisión qué se ocupa 
de este importante trabajo. Cualquiera que sea el resultado de su examen; y por 
corto que sea ei tiempo que en éi invierta 1a comisión,- los subdelegados de Fo' 
mentó podran-contribuir al acierto de fe providencia definitiva que sobre esto 
deba dictarse, averiguando: l.° Si grava ó favorece a los labradores atrasados 
la anticipación de una ó dos fanegas de trigo, para cuya obtención están obli
gados á hacer gastos desproporcionados á 1a importancia del beneficio que reci
ben. 2.° Si en efecto socorren los granos de los peritos á ios colonos pobres, ó 
sirven para aumentar las especulaciones de los ricos. 3.° Si fe acumulación in
definida de las creces, ó cualquiera otro uso que de ellas se haga, es ventajoso ó 
nocivo á fe agricultura. 4-° Si una distribución de aquellos fondos, diferente de 
fe actual, ocurriría mejor que los préstamos de granos á alguna de las necesida
des mas urgentes de la agricultura. Estas investigaciones no influirán á la ver
dad en las medidas que va ahora z proponer fe comisión para remediar daños 
urgentes y notorios; pero fijarán las ideas del Gobierno para ratificar ó mejo
rar-mas tarde la medida que abofase adopte.

ó.° La ganadería fue algún tiempo un gran ramo de riqueza en nuestro país. 
Pero en otros se ha adelantado notablemente esta industria, que como todas 
necesita ser sostenida por mejoras progresivas. Hoy nuestras mejores ferias, pro
ducto de cabañas trashumantes, valen considerablemente menos que las sajonas, 
v que muchas de fes de Ligfeterta,'Francia y otros países, obtenidas de gana
dos estantes. £1 alimento de los rebaños, su abrigo, fe elección de lo? padres» 
ef esmero en cruzar las razas, fe perfección de ios métodos de lavado, y otras 
mil causas influyen en la mejora dé varias especies de lanas extranjeras; mien
tras que los ganaderos españoles hañ . visto por mucho-tiempo diminuirse el 
precio y- el consumó efe fes suyas; Urge instruirlos dé la necesidad de modificar 
ó variar sus métodos, a cuyo fin conviene hacerles conocer los que con tan 
baca éxito sé emplean en algunos Estados de Alemank y en algunos puntos 
dé-Francia y de Inglaterra. La gatiadh :a debe formar una sola profesión con fe 
libranza, puri que ésta e$ fe que puede asegurar k los ganados yerbas frescas en 
ef verano y-fófrages sanos en ei; Invierna Las ovejas asi mantenidas producen 
copiosos y sirirex vellonesr las vacas» gozando de ios mismos pastos, proveen 
abundantemente los mercados de manteca y de queso, que con mengua de nues
tra agricultura-ferremos que traer dé los extrangeros: las yeguas en fin procrean 
caballos iozar.o», que cuando se aumenten en proporción- de fes necesidades,- 
nos libertarán ccl tributo que pagamos á los industriosos criador» ce muías, 
establecidos dei otro lado dd Pirineo, y proporcionaran a nuestra caballería 
buenas remontas. Sobre estos puntos, como sobré todos ios de su incumbencia, 
deben los subdelegados de Fomento desvanecer los errores que fe rutina ha con
sagrado : r ya empeñar á los labradores acomodados y laboriosos á ensacaré 
extender el cultivó, de.-prados artificiales; ya bflrir e-a ia aclimatación de bue- 
im-razas de animales extrangeres; ya reunir medies- para establecer enseñanzas 
dé estas artes efe prosperidad; ya fundar■ premios para fes mejoras que en rifes 
se hagan; ya en fin invocar fe autoridad tutelar driGobierno para destruir 'or
denanzas/ que coartar., en vez de favorecer, el vuelo de muecas de estas in
dustrias. Una ad ni: mitra crin inteligente y activa cebe emplear aberratimamen- 
té ri mego, ia exhortación, el ejemplo, fe autoridad, fes recompensas, todos 
los medios legitimes de que puede deponer, para obtener en e>u parte me joras 
decisivas, y sus esfuerzos deben ser tarto ir*r» corríante?, cuanta, segur*— 
crides tiesé'deYérfos;córonsáos'és'-«si suceso completo:..pues., sida efesri'ievfe- 
tetdores- es por lo ccrnun ia mas apegada á ;z> tradiciones dei -ufe-.-, que heredo, 
rítncuna -abandona con mero? repugnancia s-s hábitos , ciíaíkIo :a ex-.■.■ríen efe fe 
.revela que se prospera -mas-sustituyéndoles otros. - ...

-/i® El agua es fe- sergre de fe tierra ¡ y los canales de rieg* ton h v:da de 
los campos, s^b*e rodo en un país como ei nuestro A . •- i-. 0 n riegos.

; so.puede haberlprádo»'-arítficfele^' en íc%'rifes';de n&csteús •pro^Lx'ia-,. m .sin .elíos: 
ganados en fe. cúnfidádr ce'fes cjilcades que henv s^mene-ter-. 5».n -;ego fe la- 
bn^za ;c Hm.;tn c.ri a! cu.tiro de cereales , no -u>ccr*‘.bte' de . * * • >•. . e ’n~

' cipacts por tanto de promm-er inducir:a^, sin fe« aísle? m p: '■-r-eribiA 
El reg ■> drie^feca ó var.a p'-mfem' ”-es del ^cc-o, Im^ fe ^ ■» ev*
*rid u cxceviVa ebunduncli v fe b..opera C'-.vferiente ce muchc-> ; mri-
ripbcani? fes í b;e!^? vlc c- . mmr. entuna ,• uib-a t * a .fer a pr"duCvíOfr 
suero- enganches. Este' ferneriri, que es orcHuarfemertie.el. que nic:aiéSta :fe 
ía iv.tcr d¿i v tamben el cue o** r de po m .e-c ma- e-'.- nmck, ri
que desde luego mejora mas ü 'cOéC’.cvoa dev pueHo, ri que ha agx ai pnbr*

m
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[¿con ¡a esperanza de trabajo mas seguro, el que permite al rico disfrutar de tos 
placera ¿ei campo, v el que manteniendo en el una actividad constante, Ir#*,,: 
v debí» de honrados labradores y de anímales útiles, y le preserva de bandidas 

de alimañas Los subdelegados de Fomento deben pues ded-oarse ¿ propon 
ionar el beneficio de los riegos á todos los territorios á que puedan extenderse, 

y particularmente en \#s provincias meridiqnaíes^.dondc la sequedad habitual: • 
tiene ai cultivador de ¿ranos -.ea.una agonía permanente. IDerivaciones de riov 

jy¿ie hoy llevan enteros ai rnar sus"desperdicíadós raudales; estanques para recoy 
íger tenues.Miraciones^.siembre la exísjenck.de .mananikíes mas 6. 
¿menos copiosos; hidropota» de varias especies movidas por agentes diversos; cien, 
enedios en fin se presentan de convertir en vergeles sombrío» los valles abrasa
dos por los rayos de un sol ardiente. Lera justificarse de no emplear aquellos 
medios suele alegar ia pereza la falta de recursos con que ocurrir á los gastos; 
suele la rutina consumir años en combinar arbitrios ruinosos, de díóctí exac
ción y qssi siempre insuficientes? suele, ea^a la bajeza aplicar aj. provecho de- 
uno óypocoj- individuos lo» fondos desuñados al beneficio común. Pero los sub~ 
ddegaáxs de Fomer.to saben sin duda que donde una administración vigores»

mmmwii
taq^de ios plantío» que el regara con 3» sudor, le hacía mirar con desden una 1 
espacíe de propiedad de que otro se arrogaba el derecho de disponer. Está con- I 
chiída, y ~ “J ' s "
I^ikO tiempo i

a, y no tardará en publicarse, uru nueva ordenanza que coniagra derech 
»'_ti¿i3apo cesconoc.dos... A .ios .subdelegados de Fomento '.incumbe no solo \

■yes que amedrentados siempre por ía eventualidad ¿ inccrtidumbre de las llu- 
vlax^sü asocien para lograr el. aumento de productos que ios. riegos, proporcio-. 
aan; ó propietarios que deseando dar mas valor á sus fincas, se sometan para 
conseguirlo á-un sacrificio.del momento, ó se resígnen á una retribución perío- 
hjícaq-ü-. hombres acomodados que por patnoüsmo anticipen sus fondos. Ade- 
mas.de estos medios obvios y triviales habrá casos en que el Gobierno pueda, 
auxiliar, una de estas empresas; otros en que deban hacerlo los ayuntamiento*; 
aquí-podri.faciíitarías una suscripción iocai, allá una general; en tocias parte», 
en. ña- ia.inteligencia hallará recursos, ia actividad sabra emplearlos y el ínte
res particular preservarlos de dilapidaciones. No vencer estos obstáculos argüirá , 
pues casi siempre falta de inteligencia 6 de actividad.

81° Éstas indicaciones sen igualmente aplicables á la desecación de lagunas. 
y pantano*, .siempre que estas operaciones prometan ventajas positivas. Sí las 
licrras- desecables pueden desaguarse de modo que conserven las ventajas del rie
go, ó una humedad que sea favorable á su cultivo; si este en consecuencia pre-, 
seota una perspectiva segura de beneficios, no hay duda de que la obra se hará, 
por poco que la autoridad administrativa la estimule ó Ja proteja. Si en la pro
vincia no hay capitalistas que la acometan, irán de la» vecinas ó de la» lejanas. 
Sí do las hay en ei reino, irán de fuera, pues el dinero corre donde quiera que 
su. empleo promete utilidades.Si se combinan empresas que las produzcan, si se 
ics da la publicidad necesaria,.y se demuestran completamente las. ventajas, si , 

.capitalistas cuentan coa .protección para su» intereses y con seguridad par» 
sus personas, la acción de los-capitales extranjeros será reforzada luego con la 
de. los zgadonalcs, que hasta ahora tuvo paralizado» la desconfianza. Sí lo» sub- . 
delegados de Fomento estimulan con miramientos k cooperación de los ricos;
I.excitan, proporcíonánioic» trabajo constante, el reconocimiento de ios po

bres; si despiertan, con ci aliciente de la gloria y de las recompensas, ei zelo ea . 
favor-de lo» intereses públicos; si por una benevolencia obsequiosa aseguran la 
deferencia i sus exhortaciones, é inspiran confianza por su respeto á la justicia, 
no habrá bien en el reino que el interes-particular no solicite promover á sus 
expensas. Fuera de este sistema no hallarán ios gefes de la administración mas 
que obstáculo# con que luchar, sinsabores que sufrir, y ¿ la postre ignominia 
que devorar. r . ^ ;

9r Hace mucho tiempo que se habla ce lau necesidad de aprovechar los ter- . 
reno» incultos ó baldío»; pero hábito» dilatorios opusieron siempre trabas al lo
gro de- aquel útil proposito. Idealizóle en parte el instinto del bien, que donde 
quiera,, que «e desenvuelve disminuye lo» males, que producen los errores de la. 
adorún¿tj«cioíi. Pero el insumo del bien privado suele no respetar, ice derechos í 
de les deasas, y la ley debe intervenir para -conciliar con ellos las ventajas da 
los particulares. Una disposición soberana, espedida por ci ministerio de Ha-, 
ciejad*. curado corría ¿ su cargo ole negocio, determinó tiempo ha la cnaga- 
nactoxi. de aquellas propiedades públicas. Entre tanto que se acuerdan los me-» 
cic* de licitarla á cabo, los subdelegado» de Fomento contribuirán á 
tarja , reuniendo dato» sobre k extensión é importancia de aquellos terrenos, 
r^EBOvieado trabas locales, y haciendo ai gobierno indicaciones precisas, funda- 
fia» ea d conocimiento exacto de ias localidades.

1Ú. Los acotamientos ó cerramiento» de heredades pertenecen i k clase d*. 
W mas importantes mejora» de la propiedad rural. Mientras las lanas alimen
tabas un vasto tráfico exterior, se creyó deber sacrificar k industria agrícola á 
k pecuaria ¿ y precauciones desmedidas, formalidades dilataría» presidieron tal 
veza los acotamientos y cerramiento» de las posesiones. Están sujetas á un exi
men detenido» las deposiciones que regían es esta materia; y una ley sencilla, 
ciara, conforme á los principio» ¿c la justicia universal, proclamará en breve 
desechos que no pueden continuar desconocidos y hollados sin grave daño de k, 
agfícuUura. Los subdelegados de Fomento conocerán sin duda la importancia.de 
coa indicación , y obrarán en conformidad de ella Lauta ia publicación de k 
n^pva.ky, que se verificará lo mas pronto posible.

|I.- . Lo mismo.sucederá con k que fije ios principie» sobre comunidad ¿e. 
pastea En k* paires dc.nde lia y muchos terrenos incultos, ningún prado artifi
cial y poquísimos naturales, ¡a* reglas sobre ios pastos deben ser diferentes da 
kx/qui5 rigen en territorios donde cada labrador alimenta sus ganados dentro de 
s* heredad y con los productos de ella. Asi pues, el orden establecido en esta 
ggífe,debe respetarse, fiesta que con presencia de todas ia» circunstancias se ic- 

; forme la legislación que ía gobierna.
- \12. La sociedad entera está interesada en k replantacíon progresiva y en el 

CíUseterúmiento de ios arbolados, que proporcionan ks maderas necesarias para 
k, construcción y reparo de lo» edificios; que suministran las leñas y carbones 
indispensables para toóos los usos de ia vida; que son ¿os conductores naturales 
de. las lluvias que alimentan la vcjctacion y aseguran las cosechas; que ofrecen 
sombra y frescura á ios viajeros fatigados; y que, en fin, hacen habitables los 
campos ,'cfeskríos 'cdarido;so;gc2am de. e¿£év.|>cnetíck^ Gozarais mas ‘inmediata-! 
mente el labrador, que de tiempo en ikmpo hallara en las maderas y leñas 

yenda un auxúio extrao/dinaríc con que acudir ai remedio de necesidades 
de igual-'clase,conUTttkabngos á su» gastados,-ó• dar mas extensión á.su culti
vo. Hasta ahora ordenanzas incalificables no le permitían cortar para reparar su 
cabaña k* arco lev que k sonabieabaa, y u de k cutoíidúi en el

vekr. sobre ¿u completa ejecución, sino instruir al gobierno del estado aquel 
redujeron estab propiedades las trabas de que se las cargó. A este fin harán for- * 
mar estado» de ios montes de .sus. provincias respecíivas. coa ’exVfesíon de mk 

- dueño» y.de si estos son paittcülárds ó cúerpo^, poseéáotés libres^ amayoraz
gados, sin olvidar U propqrcíon quejos producios de dichí^ montes en leñas 
y maderas guarden con ias necesidades.de k poblacíofir Site conocímienfo po
drá servir de elemento para combinar en caso necesario nuevas medidas de 

. protección en favor déla propiedad, cuyos derecho» no se pueden violar ni 
aun parcialmente sin alterar mas ó menos ía armonía deí orden social.

lo. EL cultivo de la seda es un ramo de riqueza agrícola, tanto mas impor
tante, cuanto qje csta.preciq&a pXQduqpom es. capaz..de. aiimenUr, dentro, cjei 
reino muchas industrias, y saldar;'%»!» eqprmés importaciones dejextrajera 
Bien que aparezcan.exagerados ios. cómputos de. algunos de nuestros aiijgiios . 
«coaomistaf, que hablan de millones de libras de seda que producían átf&ir^s: 
provincias meridionales, y que se manufacturaban en Granada, Sevíüa y otros 
pueblos de las mismas, no admite duda que un día fue muy considerable la co~ 
s^cba de xeda del. reino, y cuantiousúnos los beneficios de su cíaboracion.jGaan- 
do en el reinado del Sr. £>. Carlos iv se pemó en hacer revivir ata industria 
moribunda, se formaron reglamentos minuciosos, que produjeron un efecto 
contrario á k inrcncion, porque una multitud de precauciones vejatorias ahogó 
lo» pequeños medio» de protección que se dispensaron. Importa dar á esté cul
tivo ia libertad, que es el primer elemento, la condición esencial de k vida de 
Ja industria. Importa que les subdelegados de Fomentó indaguen el estado deja 
cria de la seda, y que promuevan por todos los medios que les dicte su zelo el 
plantío de ia» moreras, que criándose en poco tiempo, y pudiendo se¡;v^ de 
setos de las heredades, sin perjuicio de la cosecha principal de otros frutos ó 
esquilmos, no presentan el inconveniente de la tardía produccipn de los morar
les, y de su arraigo profundo. Cuantos medios de protección sean compatible» 
con la libertad indefinida de la propiedad, otros Tantos deben ser propuestos 
por los encargados de k prosperidad del país, seguros de que serán aprobados 
inmediatamente, en cuanto no perjudiquen á otros intereses.

14- La cosecha de linos y cáñamos, menos rica por ei valor de la materia 
que la de la seda, es por ahora igualmente Importante, por cuanto es mas ge
neral el consumo de los lienzos, y mayor el tributo que por su introducción 
pagamos á la industria extranjera. Contribuye á la decadencia del cultivo de las 
hilazas h falta de lluvias y de riego en unas provincias; la imposibilidad en 
otras de empozarlas ó enriarla» en aguas corrientes; los inconvenientes que re
sultan de empozaría» en balsas estancadas durante ios calores del verano; el cor
to número de fábricas de estos articules, y k dificultad de establecerlas, cuando 
las extranjeras los producen con una baratura que parece imposibilitar toda con
currencia. For grave» que aparezcan estas dificultades, ei zelo y Ja inteliaencb 
pueden y deben vencerlas. Maquinas diferentes cuecen ya hoy y suavizan eí lino 
y el cáñamo, mejor que las aguas corrientes y estancadas. Otras máquinas de 
mecanismo muy sencillo y poco, costosas hacen con facilidad y economía ope
raciones que hasta ahora *e hicieron á fuerza de tiempo, brazos y dinero. A- los 
subdelegados de Fomento toca hacer conocer estas máquinas, generalizar entre 
lo» kbradores el manejo de las unas, familiarizar á los fabricantes aplicados con 
el uso de ias otras, promover la.producción estimulando ios consumos, y asc- 
gui ar cSiús pe# i¿ iMiiuiúi uC *a materia, primera, y la propagación de los 
sencillos métodos fabriles.

JtS. Tratándose de.agricultura, no es posible dejar de recomendar el culti
vo de muchas planta» exóticas, que ya se hicieron Indígenas, y U acíimatacíen, 
de otras que pueden hacerse tales también con un poco de perseverancia. Vein
te y cinco años hace que solo un estrecho valle de ía provincia de Granada 
producía 1-0 Ó 12-millones por.eí vatior del algodón que en ¿1 se criaba, y al
gunos año» antes habia producido una suma casi igual por ei valor de sus azu
cares. Uno y otro cultivo, difundidos como se hallan ea una extensión de cer
ca de 4h leguas de .costa, habrían bastado quizá á nuestros consumos si no hu
biese constantemente pesado sobre uno de ello» la mano del fisco, y no se hu
biese condenado ai otro i una incertídumbre perpetua sobre la protección que 
anteriormente reclamara. S. M. k IG.lva Gobernadora quiere que se fije de
finitivamente la suerte de esto» cultivo» preciosos; que se aumenten y extien
dan cuanto lo permita k naturaleza del terreno hasta proveer, sí es posible, á 
k totalidad de lo» consumoi peninsulares; que ci del café, ensayado ya con 
éxito se establezca en grande; que se ensayo ei del añil; que se propaguen esos 
arbustos, de cuya sustancia se alimenta la cochinilla, y se asegure una larga co
secha de este insecto; que el beneficio de k aclimatación no se limíteá los fru
tos exóticos, sino que se extienda ai cultivo de las plantas y árboles Indígenos 
que crecen en latitudes y zonas diferente»; es decir, que se aclimaten en las 
provincias del centro Ó del Mediodía los árboles v plantas que hasta ahora pro
dujeron solo las del Norte, ya que sea imposible ia aclimatación en sentido 
inverso, y que en fin los subdelegado» de Fomento den á este ramo importan 
íc de prosperidad ía atención sostenida que ha menester, ie dispensen dentro 
del círculo de sus atribuciones toda la protección que estas permitan, ¿ implo
ren del gobierno de S. M. la que dios no alcancen á dispensar. (J> contrnu^ird.)

Exposkwnei á S. M. la Reina Gobernadora.

Señera; El ayuntamiento d« la villa y jurisdicción de Caldas de Reyes, 
del vuestro reino de Galicia, que lleva ea su mismo nombre el dulce recuerdo 
de k gloria que le cabe de haberse criado ea su recinto, bajo ios miiernai*» 
auspicios de la Reina Doña Urraca, ei'ínclito D. Alfonso vn, que después 
fue Emperador de ias España», se presenta hoy A L~ R. P. de V. M., como 
Gobernadora de estos reines, para rendirle, cumpliendo con ios agradables de
beres de su gratitud, y cea lo que dispone la ley única, tít. 3.°, líb. 1.® dei 
fuero Real, que es la Id, tít. L°, lib. 3.° de k Novísima Recopilación, ci 
homenagjí dr obediencia á su Soberana autoridad, y de profundo respeto y adb 
miración á sus virtudes; aquel homenaje, que la lealtad española ha profesado 
á sus Reyes;'y aquel homenaje, finabnentc, que siempre ha identificado con su 
gobierno á esta generosa y magnánima'nación, y que de hoy mas, inauguran
do el reinado de I>ab,j.l h bajo ia.dirección de su augusta Aladre, ia va á le
vantar ai grado de esplendor y de fioHcuiad de que es tan merecedora*



Este' rfuettamlento, al contemplar en'este momento la perdida dei bceu 
4Uy..¿:i*PC*' D- íersauáo vil arrebatado óí nuestra vista r .cuando , caj- 
jga¿as las políticas* iba. á cburngr israfOfableraeate entre sus 'hijos
4d ¿Bperí^, 4e Ia justicia, de ia paz y de k prosperidad públka,<cómo será 
^ie coa ÍVF Mi ao se penetre de k intensísima amccíon quepar tamaña cala- 

kámo de V. M. atormenta, afiieeion igual,», so hay que du- 
^Jo*á_ aquella asídya y amorosa asistencia de Y. Al á su augusto Esposo, 
por dos :¥<***<» el lecha del dolor, dispensada basta haber recogido en largó 
j^sto,ss¿¿áa «i postrero aliento?
.... .. Perg ¿acaso, Señora, Ja perdida que llora ía España toda por el falleci
miento dei Monarca, ha llegadoá punto de ser irreparable: ¡Ah, no tal se di
ga, ni tal se piense jamás ! Ei Dios de las misericordias, que afiigc, mas no 
ahoga, ha permitido para que los altos deslinos de la España se realicen, qye 
el mismo Monarca hubiese coasignado en m testamento, obra en cuya forma
ción echaron el resto la piedad y la sabiduría, ese célebre decreto de la gober
nación de V. M. en que se cifran las mas seguras y ricas esperanzas de "bien
estar y de ventura perdurable, que la descendencia directa de Fernando, ali- 
cionada con los consejos de V. M. promete, y que ya en parte empiezan á 
realizarse por los venerables decretos dirigidos á sistematizar la pública admí- 
nisrracion sobre sus verdaderas basa, y á llamar por do quiera á la ilustración 
en derredor del trono de Isabel. .

De esta manera, Señora, puede decirse que el augusto Esposo de V. M. 
vive aun en V. M. misma, y en su excelsa succsora, y que de sus propias ce
nizas se ha reproducido. _

¡O dias venturosos, .dk&.depkmtiiá, de holganza y de gloria para ios his
pamos! ¡Dichosos aquellos que os alcancen, y que renovando Ja memoria ani
versaria dei eUa en que V¿ M. se anunció á esta nación, como su legisladora, 
puedan celebrar su aparición en-el círculo de los años! ¡Dichosos los que oye
ren los cánticos de gratitud y alabanza, que entonarán nuestros venideros al 
nombre y gloria de la amable Cristina, que domiciliando las ciencias entre 
nosotros., abre hoy las fuentes de ia felicidad que en toda su extensión gozarán 
^entonces ! Entonces sus bendiciones renovarán , también ei tierno y venerable 
nombre del Monarca patriota, que preparó los caminos de la sabiduría, y que 
unido al de V. AL y al de k n Isabel, será llevado de generación en genera
dos, hasta la posteridad mas remota.

Él ayirntaimento de Caldas de Reyes, en medio del alborozo universa! que 
hinche ei corazón de los españoles,.se atreve á mezclar esta su sencilla é inge
nua expresión de la fidelidad que ai gobierno‘de V. M. profesa, y de la admí- 
racápn que ¿erinspiran su£ excelsas virtudes.

FI ¿cío conserve la importante yrida de V. M. por dilatados, años. Casas 
dejGáldás de R$y^^Noviembre 21 de ioS3.=Señí>ra.r=A L. R. 

V_ M^áPeüro Felipe Gocran, Presidemec=riFiaiicisco Eouridó, alcai
de 2.°n= Andrés Akgari5o6>Oxtega, regidor LkrrNarcíso Conde, regidor 2.°rr 
Nicolás Fojo, regidor 3¡°=:Alherio Silva, regidor 4^°== Manuel de Santurio 
García Sala, procuratlor gejicral  ̂peregrino Gastro, diputado I.0—Ramón 
Rey. y Cimbreo, diputado 2.°mAiitomo Barreiro Sotomayor, secretaria

Señora: El ayuntamiento de la villa de Foja del Rio, sombrado por la 
augusta Real Persona de S. A- R. el Serme. Sr. Infante D. Fiancisco de Pau
la Antonio, patamente ocupado del dolor y peca .mas aguda por la inespera
da muerte- dei mejor y rara virtuoso dé los Monarcas ei Sr. D. Fernando vu, 
se ufie á V, AL en eL terrible conflicto y desconsuelo que la aqueja, y ha de- 
bí¿> un sensible como infausto acaecimiento. Fiel á sus ..deberes y
obligaciones 3 exacto observador de la última disposición testamentaria que k 
sabidurkdc su difunto Rey ordenó, arreglada á la ley fundamental de suce- 

Lrion4 Ja .tetona, no penmtirá que ni aquella ni esta se altere en lo mas mí- 
á ^ tfono que dignamente gobierna V. Al, y la justicia mas clara y 

terminante há puesto en las Reales mases de nuestra adorada y jóven Rjeixa 
h, fuese perturbado, é inquietado, ios vecinos de Lora identifica- 

¿os ^ s^tisrientos de la mas pura y acendrada lealtad con su ayuntamiento, 
sabrás sostenerle con vigor y energía, contra ios que osados intenten profanarle, 

cons^rir su exterminio: esta firme decisión ofrece á V. M. esta corpo- 
radeen y m honrado vecindario, y tales son los sinceros votos que forman su 
¿ráete*- R^ribsmss V. AL con su acostumbrada benevolencia como homenage 
dásdo á k RjfciKA nuestra Señora Doña Isabel h , por cuya interesante, vida 
y ía 4e V* AL ruega al Todopoderoso para bien y prosperidad de esta vasta 
qEttytflfrqnía, Lora del hxs 21 de Noviembre de lbS^».cbcscKL^A L h. P. de 
V \f —I W- D. Alarias González de Mendoza^rjoscf Iiedó-crFrancisco Ja- 
vkr MírambeÜcccMaiiuel Alaría GodinarrFrancisco de Gebaiiosc=RómiiaÍdo 
4e Fiores^rLiv. Redro López, secretario de cabildo.

Señora: Murió aquel bajo cuya sombra tranquilamente descansábamos .todos: 
la del sentímkuio coa tan fatal noricia embargó de tal modo mis
potencias, que como los amigos de Job, no he podido hablar í V. Al. hasta 
ahora una sola palabra: muchas veces en mi soledad he contemplado á vuestra 
Reai Persona, y siempre la consideraba tan afligida, que cual otra Noemí veía 
que vuestro nombre se había trocado en. el de Amara: pero no es justo abis- 
marse ep el inmenso mar de la amargura y áákeion, y abandonar el ti
men de la nave de nuestra España (dignamente encargado á V. AL) á la dis- 
^páosi de-epatrarios y furiosos vientos: el dedo dc-ia muy alta Providencia 
señala i V. Ai. la marciia de vuestras augustas acciones; ella ha puesto el getro 
en vuestras manes; cc-nduckUe gloriosamente bpsta entregarle á vuestra augusta 

y nuestra amada Reina Isabel ií. El Todopoderoso conserve k impor- 
íaate vida de V, AL y llene de su sama gracia vuestro amable corean; á quien 

, ¿SCO á otra preciosa Raquel debe la ca^a de Jacob k sucesión y ía seguridad 
de k monarquía: ¿puede haber otra prenda de nu^ra seguridad ea las trisíisi- 
.nyqc circunstaoaas dei día, que la permanencia de un iroso que es quien úni
camente contiene ei torbellino de las desgracias: Viva Isabel n, digna sucesora 
dei trono, firme apo>o de la monarquía, apreciare prenda de la paz y de k 
tranquilidad de ia España. Est<>» son ios \otrs de ia leaitad y obediencia ¿e to- 
éz'U otútn 'de S Gerónimo'; y aunque no haya'femáo ei honor de nucifaur. 
4 V. M«-el primero iris profunda respetos, puedo asegurar que aun antes que 
V. AL ocupan ei trono español, fue ocnora ce ios corazones' de todos sis 
tBOfiSes.- •'

ftgnesc V. AL admitir benignamente esta pequeña señal de '-su decidió
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afecto, y cuantas tenga á bien exigir de su fidelidad y de su amor, que rcvpe- 1 
tuosamente ofrece á L. R. P. de V. M. Fr. R^jcendo García, ~ent,rú ds. la I 
orden de S. GerónirriO.nrCoicgio de S. Gerónimo de k ciudad de Asóla á 2Ó | 
de Noviembre de 1833.

Señora r Son tantos loe bene^clos- vrarijK y oarticní^ri^í ítencionec zti 
todos tiempos debí á. la soberana munificencia de vuestro dignísimo Sposo 
(Q. E G. E.), que sin lisonja puedo decir, y debo ingenuamente confesar, que ] 
su Real generosidad, sm mérito me sublimó al alto irslnisterb qqc tas indi?- i 
sámeme, ejerzo, y que hasta el lamentable momento de su tránsito á mejor I 
vida, siempre me distinguió con la misma predilección, habiéndome nombra- I 
do de un modo singular uno de los prelados que debían concurrir, como con- I 
currí, al acto solemne de la Jura de vuestra excelsa Hija la Reina Dona !

- Isabel ii, condecorándome después con la gran cruz de la Real orden Ameri- ] 
cana de Isabel la Católica. j"

Seria yo pues, augusta Señora, el mas ingrato, pérfido y perjuro de los I 
hombres, si no ofreciese ¿ vuestros Reales pies y de los de vuestra excelsa Hija 1 
el sincero holocausto de mi corazón resuelto y siempre pronto á sostener sus 1 
indisputables derechos como el mas fiel y leal de vuestros vasallos. Dígnese,] 
pues, V. Al. persuadírselo asi, y emplear mi pronta obediencia en cuanto fuere ] 
de su Real agrado.

Dios guarde la muy importante vida de VV. MAL los dilatados años que ] 
há menester la nación para llegar al colmo de sr. grandeza, paz y prosperidad. ¡ 
Santa Visita de Eaeza 29 de Noviembre de 1833.ccSeñora.c=:A L. R. P. de ] 
V. MzreDiego, obispo de Jaén.

. D. Juan QuintanUla, profesor de primeras letras ea k villa de Ezcaray, ha 1 
dirigido á S. AL la Reina Gobernadora una reverente exposición, en que esc-1 
presa sus sentimientos de amor y fidelidad á ía Reina nuestra Señora Doña ] 
Isabel ii : sentimientos que ha inspirado ¿ la tierna niñez que -tiene i su cargo, 1 
rosando diariamente en su compañía al Todopoderoso por k prosperidad de f 
SÍ MAL .

Exposición hecha al Sr, Rey D. Fernando ni (Q. E. E G.)

Señor: El cabildo catedral de la M. N. y AL L ciudad de S Juan Bau
tista de Puerto-Rico, previo el permiso de V. M., se tom3 k licencia de feli
citarle, a la Reina nuestra Señora y á la Serma. Sra. Infanta Princesa de As
turias por la declaración hecha en favor de $. A. para ia sucesión á la corona 
de España, que anulándose lo depuesto por la-ley sálica, se ha hecho justa y 
oportunamente, decretándose su reconocmriento jurado conforme á la Real cé
dula de 28 de Junio, comunicada á esta corporación el 5 del corriente.

Este cabildo que desde las primeras providencias que se acordaron aE efecto 
por V. AL repetía coa Frecuencia sus oraciones ¿ Dios para que en honor de 
k sucesión católica de la monarquía se realizase la jura -y sucesión á falta de 
varón en la Serma. Sra. Infanta Doña ATaria Isabel Luisa , á fin de que 
se perpetuase como debe ser -en k línea recta de k Real familia la sucesión de 
k corona, ha visto colmados sus deseos',y persuadido,como lo está, de que tan 
justas soberanas providencias son inspiradas por Dios nuestro Señor, que pro
tege la conservación de k religión católica apostólica romana- de k naden es-
CuCria . hs. hcch.0 táahíTII íaj Úwüví9U<u.í\>uvS ^UC CU 13 30 —uv»i*C»ii¿U.I\>oCo jpUo.jCai que CU 13 SO-
lemne acción de gradas que con asistencia general de ks autoridades se hizo

cñciúsVi* .Svia V--nnr cuerpo capí miar en esta santa iglesia. Gunt:
.espirituales oraciones a Dios, para qae -co®&errándQ5e k secesión recta de la so
beranía que dignamente obtiene V. AL, se sostenga ia nación en el grado bru
jíante que hasta ahora en servicio de Dios y del Estado.

Dios guarde á V. AL muchos anos; Puerto-Rico 17 de Agesto de 1833-r: 
Senor.mÁ L. R. P. de V. MrrNicoks, Aíosso Andtade y San JuamcrJcseí 
Gutiérrez de ArroyacnFrancheo Javier de Ayesacmjosdf Antonio Tortaibo.ee 
Domingo Alamo.
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(Continuación del correo anterior.)ú

RUSIA.

Odesa 22 de Octubre.
Ayer mañana liego á este puerto abordo de k fragata turca ia Azrn: Iklak 

el embajador extraordinario de ia Puerta cerca de k corte de S. Petershurgo 
'Achmet-Bajá, acompañado dei primer dragomán Logothhe (Arhtarcc) y de 
PS personas mas, que componen toda su comitiva. Ha rico recibido con :->dos 
los honores debidos á su rango, y hoy muño ha principiado k cuartnrena. 
(Diario de Odesab)

COS’r BU EX ACIQK GEa>íÍKiC_L 

Francfort Id de Aboziemire.
Parece que no se drnia en el dia dei tratado de comercio concluido entre el 

duque de Nassau y el gobierno francés- Este ¿ooniecímknro no puede menos 
de tener también un objeto político, y mucho nías s; se observa que el traía he
se celebró luego que el duque regreso ¿ e^a ciudad de vuek.i ce la ólcn.ercn-, 
da de Manchen-Grarz. Se asegura que ei convenio es ce mucha imper:¿r.cia¡ 
para el Duque, y que en su consecuencia queda decidida ia >cer:c de branc;b.rr> 
porque no formará porte alguna en el sistema de.las aduanas de Pr;d¿.

G ase-rara que en virtud de una invitación dirigida I todos los Fó^do» de 
k Confederación germirhea, deben nombrarse diputados para aristlr c ho con
ferencias ministeriales que se celebrarán er. Praga. Esta asamblea se dhimgriri 
de todas las anteriores por su corta curación, pues cree que ks nueva- kstí- 
'tíicioñes federales que va á proir.nkar estarán decretadas á principios del año 
prv-ximo. Para acelerar el Conacho ce r.egGos. no solo asorirde (Fufes ce 
los cahinetes de A«>tru y Ptu-k. ^Ino también, los ere-uio^ oe b- ó n-federa-, 
clon con. píenos .poderes .para ei ultimátumt- y sin. necesioact ae dar parte ■■uí'len 
ricr a sus respectivos Soberanos. (Diario á: Francfort.)

■ - ¿SapoUs 6. Je "¿Fvsdémb?'
- Se ^segura, _y :sagk;úpi3&. el i‘¿:.de-Etiei'0,',.pr'próximo..se;.pii-



1 h I ¡cari en esta capkal el decreto de amnistía en favor del corto número de ¡n- 
1 divídaos que por haber sido de los inas acalorados de la revolución de 182U no 
| han sido liasu ahora agraciados.

INGLATERRA.

Undres 17 de Noviembre*
Hace poco* día* que debía salir para uno de los puertos de la península un 

buque caruadc; de armas y municiones de cuenta de los carlistas de Bspana: pe 
ro se dice" que nuestro Gobierno le ha mandado detener. (Sun.)
____ Aunque carecemos de datos positivos para conjeturar cual será el curso de
los acontecimientos de la península española, nada nos impide manifestar nues
tra opinión knparcial acerca de la línea de conducta que ha seguido hasta aquí 
Ja Reina Gobernadora. Los ultra-liberales ó radicales la censuran por no ha
berse. entregado en manos de cierto partido «cuya energía era la mas poderosa 
para luchar con el fanatismo de sus contrarios.” y también por haberse decla
rado contra »innovaciones peligrosas,” Pero ai mismo tiempo convienen en 
que sin duda «S. M. habrá juzgado oportuno buscar ¿i apoyo de la masa de la 
nación naturalmente tranquila, ansiosa de la paz, y que se halla bien con las 
instituciones existentes y su actual gobierno.” Este es precisamente el punto de 
donde nosotros partimos.

En nuestro juicio es tanto mas prudente la conducta de la Reina Gober
nadora en apoyarse en ía masa de la nación ansiosa de la \¿z, y en no querer 
innovaciones peligrosas, cuanto de lo contrario suscitaría contra sí esta enorme 
fuerza nacional, que las detesta. Es, innegable ademas que la Regenta conserva 
el poder con firmeza y seguridad; que en h capital del reino no se ha mani
festado ningún síntoma de descontento; que casi todas las provincias le obede
cen con gusto* que con el ministerio y agentes principales á quienes dispensa 
su confianza.empieza á sacar la nación del abatimiento en que yacía; y este ¿no 
es un testimonio bien calificado de que su gobierno es querido <3e los pueblos:

La Regenta tiene á su favor la voluntad expresa de su difunto Esposo, el 
juramento hecho por las Cortes á su Hija, el voto de la mayoría de los espa
ñoles, y la aprobación de las naciones mas ilustradas de Europa, pues ¿qué 
quieren" los radicales cuando dicen que á pesar de estas ventajas debía echarse 
en los brazos de cierto partido; ¿Por qué? ¿Para hacer que los moderados re
pudiasen su causa,, y se engrosase de descontentos la facción de D. Carlos? 
¿Para que estallase ana espantosa guerra civil, dejando un apoyo seguro y or
ganizado, por otro débil, heterogéneo y dividido en opiniones:

La pelííka de la Regenta es á nuestro entender la mejor que puede seguir
se en las actuales circunstancias: ella conserva á sus verdaderos amigos, que son 
ios hombres moderados; evita con prudencia la guerra civil, atrae á los mismos 
que pudieran exigir mas ó meaos de su gobierno, y teniendo hábilmente divi
didos á los deí partido retrógrado, impide que se unan en su daño, como lo ha
rían si obrase de otra manera , sin que por eso consiguiesen mejor rer litado los

} ‘' ■ : ' v ..' ■;'' ■ ■■■
Nosotros invitamos á los que disienten de nuestra manera de ver, si algo 

pueden nuestras razones, á mirar bajo otro aspecto la conducta política de ia 
Recenta por el ínteres mismo de sus protegidos. Estos, que no ignoran las pu
ras mtenoones de que se halla animada, no dudamos que se harán un deber de 
apoyar su gobierno, supuesto que aborrecen el de D. Garlos, y asi no solo de
bilitarán las fuerzas dei pretendiente, sino que prepararán el triunfo de su pa

.661

tria en la carrera de ia ilustración. Asi tn^biCu. prox¿«>vc¿au »¿t causa de su se— 
«jffrkkd propia, y la esperanza de que deshecha del todo una facción impoten
te, !o£ra?i la ¿paña mejoras y reformas cuales no ha tenido hasta ahora,

__Hemos sabido por ios papeles franceses y la correspondencia particular de 
Madrid Ja <nlemnifhri con que se celebró ia proclamación de la Reina de Es
paña en aquella, corte, y los sentimientos de alborozo y lealtad que manifestó 
el pueblo. Igualmente hemos visto coa satisfacción que se ha concluido el des
arme total de los voluntarios realistas, y suprimido los arbitrios creados pata 
el sostenimiento'de aquella miüda. Pero lo que merece nuestra aprobación par
ticular es el impulso dado por el gobierno á las mejoras de la administración 
interior, tal como-la división civil del. territorio, análoga en el pensamiento á 
la de Francia; el nombramiento de comisiones para revisar antiguas leyes sobre 
agricultura y comercio de granos; el decreto sobre la manera de reintegrar á 
ks compradores de bienes vinculados , y otras medidas que han ¿leñado de con
tento á les españoles mas ilustrados. En cuanto á ia cuestión, de personas que 
actualmente ¿duren en los negocios de España,, no nos parece importante el 
discutirla, porque* una cosa son los hombres y otra las circunstancias, y porque 
el Remore de estado arregla su 'conducta á la marcha que le prescriben los su
cesos. Pero la divisa que debe tener el gobierno español es la celebrada máxima 
■éc-Festxna. lente- ■■

El Sr. Córdoba, ministro de España en Portugal, ha felicitado á la Reina 
Gobernadora por sí v por ios empleados de su legación, expresándose'en tér
minos ce la mas respetuosa lealtad. (Globo.')
____ Podemos asegurar por noticias de personas de autoridad que la Dieta ger
mánica ha dado rjrí¿2 blanca al Rey de Holanda para que en ios negocios y 
cuestiones de Lcxeznburgo haga -y deshaga como mas bien le parezca; y que se 
decida por lo que juzgare y tenga por conveniente, (Smz.)

Z2ANCIA.

Noviembre. ..i * ' . ■

Se dke 'que el Bergantín la 'Fleche, que salió ayer para las aguas de Levan
te lleva contraorden á nuestra escuadra que se había mandado retirar. Parece 
que el moúro ex la situación actual de la Grecia, donde se cree necesaria una 
fuerza naval imponente unida á nuestro pequeño ejército para contener las po
blaciones tuilxilcnras de las Mas dd archipiélago, enemigas de toda domina- 
cica cualquiera que sea. (D. de hs i>.}

3iadrid d de Diciembre»

La de Fronda de 19 de Octubre último insertó un artículo en
míe uno ace se rítela conde de Fuentes. pretende poner en duda el derecho . 
con'-que ia> Reina.Doña-.Is&kee iíocupa, el trono de,España;
újmfareiai (periódico de París) ea lo* ñámaos conesposdieníes á has ¿as i,

4 y 7 de Noviembre próximo pasado, díó á luz la contestación de M. Thuillíer 
que rebate victoriosamente el artículo de la Gaceta de Francia. Aunque du
damos que el autor de aquel artículo haya nacido deí lado de acá de lea Piri
neos, y mucho mas que tenga derecho para usar e! título con que se condecora, 

-publicaremos la respuesta de M. Thuillier, para que se vea que si ha habido un 
hombre que en mengua propia ha podido olvidar ia lealtad de que siempre bla
sonó la hidalguía española, y en que cifraron su mayor gloría ios Ricos bornes 
de Castilla y Aragón, un francés movida por U Íücoüü¿>ubÍe fuerza de la 
convicción que arrojan de sí la historia, las leyes, ios usos y costumbres de in
memorial tiempo observadas y acatadas en España, ha sabido anonadar al Ayo 
y mal aconsejado paladín que asaz mal apercibido á su prbpia defensa ha teni
do el inconcebible arrojo de lanzarse á la palestra' para sostener una ca^t yt 
perdida.

«ARTICUIO PRIMERO.

« Del derecho d la sucesión de España.
«El Sr. conde de Fuentes ha publicado sobre el derecho de sucesión á fe 

corona de España un difuso artículo inserto en la Gaceta de Francia del sá
bado 19 del corriente, donde sostiene una proposición contraria á la nuestra. 
La buena fe exige que pongamos i nuestros lectores en estado de juzgar de la 
exactitud de nuestros raciocinios y observaciones.

«El Sr. conde promueve una cuestión preliminar. No quisiera que al mo
rir un príncipe fuese lícito examinar el derecho de su' heredero ¿ antes de reco
nocerlo, y de buena gana resolvería la cuestión fundado en este frívolo pretex
to, proclamando inmediatamente á D. Carlos. Con todo echa de ver que este 
método, aunque á la verdad muy expedito, tendría pocos imitadores; que no 

, se trata de reconocer ó no á un heredero único y legítimo, sino de examinar 
el derecho de dos pretendientes á la corona. Cediendo pues á una insuperable 
necesidad, entra el Sr. conde en discusión, y pasa á discurrir sobre la cuestión 
española.

«La presenta como todos; por consecuencia resolver su proposición será 
resolver la de todos. Su argumento se reduce á los tres puntos siguientes, en 
los que se reasume completamente la contienda, y que con el Sr. conde some* 
temos gustosos ai juicio de los hombres de instrucción y de buena fe:

1. a «¿Cuál es el Uso y costumbre de suceder en España?
2. a «Este uso ¿ha sufrido alguna altexadon legítima durante el minado de 

Felipe v:
3. a «Una nueva variación, ó lo que es lo mismo, el volver á dejar en vi

gor las leyes y costumbres antiguas, ¿ha podido hacerse válidamente por los 
dos últimos Reyes?

«Si los antiguos usos no permitían que las mugeres subiesen a! trono de Es
paña; sí Felipe v sanciona una ley de exclusión, ó promulgó la ley sálica ác 
un modo irrevocable; si Carlos iv y Femando vil no fueron personas hábiles 
para destruir la obra de su abuelo, y no han obtenido el consentimiento nacio
nal, complemento necesario de su voluntad, D. Carlos tiene derecho para in
vocar una ley que no ha sido legítimamente anulada: ía Infanta Isabel, ó mas 
bien los que en su nombre mandan, incurren en usurpación manifiesta.

«Por el contrario, si la antigua ley llamaba las hembras al trono á falta 
de varón, y solo atendía á la primogenitura; si Feiipe v destruyó cabalmente 
esta ley por los medios que luego se emplearon para anular la oue él hizo y 
restablecer el uso antiguo; si Cárlos iv y Femando vii han tomado todas 1¿ 
precauciones necesarias, y han conseguido toda la aprobación que completa en 
España la voluntad del Soberano para convertirla en ley del Estado, decimos 
que el aso antiguo de suceder esta válidamente restablecido. En tal caso, la 
nota de usurpador recae sobroD. Cárlos; y sus adhe rentes son rebeldes.

«Ahora bien, esto es cabalmente lo que vamos á demostrar; y lo que aca
bamos de enunciar como suposición, se convertirá ea una serie de verdades in
contestables examinando detenidamente la historia.

«En primer lugar las hembras sucedían en España; entraban ea competen
cia con ios varones por orden de descendencia directa y de progenitura hasta el 
reinado efe Felipe v. Distinguiremos, pues asi se quiere, el uso de Aragón 
del de Castilla, y los demas reinos de España; aunque esta distinción para nada 
conduce, y es absurdo á nuestro entender, que el reino de Aragón se pueda se
parar del resto de España, para formar de él solo una monarquía para D. Car
los (i). Pero ha llamado sobremanera nuestra atención que el Sr. conde haya di
rigido su proclama a los españoles y á los aragoneses: como si las coronas de 
Aragón y Castilla no se hubiesen refundido para formar la de España, cuando 
después de la muerte de Femando v recayó en la cabeza de Dona Juana.

«Examinemos, sin embargo, cuál era la ley antigua de Aragón. Si es cierto 
que hasta la refundición de todos los reinos, el cetro de Aragón solo estuvo en 
manos de varones (2) muchas veces no tuvieron estos mas derechos que los que 
las hembra^ íes trasmitían. En vano se alega contra ios derechos de esta natu
raleza ci ejemplo de D. Martin, hermano de Juan i, que excluyó á sus dos 
sobrinas Juana y Violante; en primer lugar, les perjudicaba estar tasadas con 
extranjeros; y lo que es mas concluyente y notable para el caso del día, fueron 
despojadas por el testamento de su padre, que fue el principal fundamento de 
la resolución de D. Martin. Conviene inculcar sobre este punto: fue necesario 
que hubiese testamento, y este produjo efecto. Téngase presente para cuando se 
trate del testamento de Femando vtu

«Y cuando Fernando de Castilla fue antepuesto por los nueve varones ara
goneses ai conde de Urge!, descendiente por varea de Alfonso *v, abuelo del 
último Rey, ¿qué se hizo mas que establecer el derecho que Leonor, hermana 
de sus dos últimos Reyes, labia trasmitido á m hijo; D. Jaime, conde de 
Urge!, traía su origen directamente de Alfonso por su padre y por su abuelo. 
Femando, sobrino de Martin por hembra, fue preferido, no solo á todos si» 
competidores que alegaban los derechos de otras hembras mas lejanas, sino tam
bién al que se fundaba ea Jos derechos puramente masculinos. Es pues una sin
gular ligereza el presentar de este modo los hechos, cuando se dice que Don 
Martin falleció sin posteridad varonil. Sin posteridad pase; pero D. Cario* no

: = . ■ . ',, ; ;

(i) El reico de Aragón admitió la ley de Castilla cuando reconoció por heredera 
deí trooo. y después por ressa, á Juana hija de Kereauáo ei csodico. iN. deí H.)

X ?t¡«* es cierto: Perr-:*íí;,a. ni ja de Ramiro h . fue reía* de Aragón; y mucha 
aat'S ciuaáú eite reiuo tea s-.iu ue condado, recayó su dominio en wua fce*r»ári, que 
lo llevó en dote á la casa de Navarra. (.V. del *L)



k$£t&iázd ¿t TzpxmM vih ls qo^tera]; lapibieñ Id era, aunque en sra-. 
4> stíTtlfflioCo, el cbfele '<fetírgel, y foe^cícIaSfdrpor-■respeta a! UAeeno bisé

f|cf<>=:;'.;;' :f • . :-:;'^;^-V.-4V’fi; .ril-d-V mcR|c.> ' r-’ /: > : 'U&m-
i* »Repetimos qiie to<£'esta dtsoisíon ¿Inútil.' Sea cual fuese Ia ant?gua usan
za, d? Aregoa., quejó isdis|>eissabíemcnte modificada cuando este re*no vino á 
^ats^c; y ooíimadirse es la. monatouia JEspaaoia. Presto reremes' en qué :ér~-_ 
miaossft hizo,esta modificación;, mas conviene.examinar primero cuál era aa- 
íes i ja reamen la kjyée sucesión en Castilla,

*>Es“ mfeayítióso yer qué. clase de dudas se suscitan sobre este particular: ei . 
■echo de las hembras es incontestable,* y lo que todavía corrobora este puri- ' 
es que no ha sido disputado en Castilla, en Navarra, en el reino de Leen, 

y ppcconsecuencia en ninguno de ios que se reunieron á estos.tres para for- 
mar Tos Estados de Isabel. Fuerza es suponer que los que quieren, destruir un . 
jÉ^h¿^;::.ÍÉ^Ps';d3|tffibi¿t;;;.estaMecÍ£^;;;|yr;el:rusbplgnor3ii' absolutamente la 
Listona, i Sospechan siquiera que gran'parte del reino de Castilla fue desde su 
principio dote de una hembra, y que Urraca y Elvira, bilis de esta hsrrtbrt, tu- ' 
vieron'parte- en su herencia, y llegaron a ser Soberanas dé -Toro y de Zamora:' 
En efecto, en aquel tiempo solían servir los'reinos de dote I las hembras. Hen
ifique d-e Besanqon recibió(kJUfonso ycds.su» hija el reino de Portuca;.

»De allí á poco otro Alfonso Rey de Navarra sale i la palestra rara soste
ner los derechos "de otra-Urraca coa quien estaba casado . logrando sin dificul
tad que las cortes de Castilla y León reconociesen la autoridad de aquella Prin
cesa. Urraca sostenida por los fieles castellanos supo desempeñar por sí sota ei 
imperio, conservando el cetro á despechó ce fá ambición de'su'esposo: Algún r 
tiempo después Berenguela ciñó por algunas semanas la corona que le daba ei 
derecho de su nacimienta, J la trasmitió espontáneamente á su lujo Fernan
do m; Sancha y Dulce, hermanas de este Monarca, recibieron por el testa
mento de su padre el reino de León.

»Aurx hay mas ejemplares: D. Fernando el Honesto hallándose en la mis
ma situación que D. Carlos, obra de un moco díamet raimen te opuesto: es el

__yS¿erÓ.Aí^líl¿®¿cIaé::de;ias;:/.cót¿siKriíiíri^v';i¿f^rechosídéria;:Fiia;:de.;;'Hea-'-v;v'
PJ redera suya; y

';ÉilferiiÍf¿fcSUi4i^|¿¿tirii®^éndOt.:IítóIó:dnterÍ!n:'vri:oriózcan : ei,:primé--;.v, 
jo. jPor conferios del múrno Hcnrique se declara ilegitima a Juana; desde en-

I'defúiíaéhembra' I otra ;-
riÁdffriri riy ri-riyeriri' .■ ■ .

~Un varón era ei único que podía disputar los. derechos de Isabel, si hu-fi
idfefísi' Este varón descendía por ■'

Uses puramente masculina de Juan i, Rev de Castilla; pero*al ir¡;¿mo tiem
po cantaba entre sus antepasados ai Príncipe que no había'vacilado en recoiso* 

:Poder¿i|qiempÍiÍ:;éra.:íyam'Peniaiidó aptíe; A-ta-;'' 
gos la conducta cus observó el primero de su nombre; por eso no reclamo, y 
ai dar la maso á Labe! femó un tratado, en que reconocía formalmente la in
dependencia de Castilla, consintiendo en que siempre fuese- Estado sepúrado;:Vbáio';'

506; Isabel no dijo á Fernando que como esposo suyo reinarla en ella y en sus. 
vasallos (cosa que nunca habría pasado de un cumplido de pura formula). Era 
sobrado zelosa de su poder, é hizo que Fernando firmase un tratado formal que 
constaba de 10 artículos, siendo estos los principales:

»$e conformará en todo á los convenios en que se reconoce á la Princesa 
h» U¿orenagenari ningún pueblo ; "

; aquel iá^4:;:;,.
¿ ifsiririih|ri¿lé|lil{af|l^ 'dignidades civiles.
r>y edesiástico- En fin, le cederá para aumento de su patrimonio cuatro pue- 
»blos es los reinos de Aragón y Valencia.” Son estas disposiciones de una 
mugér que toma espeso y amo: ¿No son por el contrario medidas que adopta' 
una Reina la mas independiente y circunspecta, y á la que ninguna precaución 

;paEecé;¿KyS'IyaL;'ú - "'-"i"
nEi 2elo con que Isabel cuidaba de su autoridad al tiempo de contraer ma

trimonio, duró Basta el último dia de su vida, dirigiendo constantemente to
das sus acciones en favor de su hija: y ya próxima á «pifar, exigió de Fer
nando juramento solemne de que desde luego entregaría ei cetro de Castilla á 
la hija que "hablan tenido, y era esposa de! archiduque Felipe.

«Fernando nunca fue competidor de Isabel; lo era Doña Juana, hija su
puesta de su hermano; v por la mas extraña singularidad, ei mismo Fernando 
reconoció los derechos de ésta desventurada Princesa.Muerta Isabel, quiso casar 

nupcias cari Juana, á quien había declarado ilegítima, y que es—

cláusria de qué ?.* Juana recobraba el uso de su razón, volverla z entrar enMi 
plenltu i deí : 'w- ' --:r -h '"m r :—;*f ?-:u c ~ * -t v-y ,:

~‘«Creo í&Sé^demosTrado <jtá& aiifíS-'y despnes Á '-fe .feimon .de-todos' los 
remes de £¿r<f.á, tos'iisr* ^<&$tsintnf& de eséárjjaooa'riiarñaban hs. hembras 
a’ trono: en erro* artículo examinaré'la; otras des pTcpóridoaesuíéEL. THUI- 
iXIEIUc {¿mparcial tie ir de éV'azumbre.)

paraba legitimar entonces para dar fuerza á sus extravagantes pretcnsiones. ¿Qué 
se podrá alegar a favor dd anciano y ambicioso Fernando, a quien no ocurrió 
mejor arbitrio para subir de nuevo ai trono de Casilda, de donde ío había 
precipitado para siempre la muerte de su oposa, que apoyarse en ios dere
chos de otra hembra proscrita v encerrada en un claustro: ¿ Que solidez 
tendrían los derechos del Príncipe que escribe á su hija, y pide primero su be
neplácito para tomar el título de regente, y de allí i poco hace cuanto pue
de para se oarar i esta misma hija, que lo excluye sin disputa: Mas valia sin du
da cumplir el juramento que habla hecho en manos de su moribunda espuma, 
y SO turbar á Juana ra a su pchtteridad en la posesión de Castilla.

«Queda demostrado que hasta la época en que se reunieron las dos coronas, 
de Castilla reconocía ei derecho de las hembras. ¿Quien fue la primara que 

ambas coronas rey o idas: Una hembra, Duña Juana, ruja de i* cr naneo y 
de Isabe!; la que Fernando e Isabel habían hecho reconocer ya por las cortes 
naokmalcs. riabtV, sin embargo, una terrible objeción contra e=:a de>grac;.idi 
Reina,, cicti'era la de Haberse turbado su razón despees de la muerte de $u es
poso. Sin embargo, sus fieles españoles no pudieron consentir en que fuc>c dcs- 

, ni aun a beneficio de su hijo Carlos. Cuando este se presen:» en Va- 
., Tas cortes de. Castilla no quisieron 'reconocerlo por Rey. Erigieron 
mente que en ko documentus públicos se pu>iej>e el n uTibre ce Jujma 

antes que el suvo; y se resolvir* que s! la F.ttna :e.rbraba ei i.¿o ce ;.u razón 
pata gobernar, volvería á sus manos !a autoridad Rea:.

«Esto pasaba en Castilla: veamos lo que querían en Arag- r. Las ríes de 
este reino se mostraran todav *.a nu-. -cvera^ que la> de l.js:u.a- A u=«: re :> 
había jogrado el ar/obópo de Z^^g-./a que los re.•c;e'.«i .* \ -
C&$$q Jrjil^cipe; y cuando Cale :>c t'*esculo en peív ::j , k- :;r ut * c.i« oíCv.*' ■, no»- 
pu»cs de haber h<xh<J que ve dc^..-; ase á M.utre me . U.e que -c ... ^r*i 
el título de Rey en umon cor* cua, pe,a en svgur.d-U lu

Partes rseindos en ta 'Secretaria de Guerra.

Excmo. Sr.: Pintar las emociones de jubiló que ht producido en este 
andarín i a soberaos resolución qtíe VcE- se ha servido comunicarme en su ofi-
do del 28 ■ úlllmri.:"écibIdQpq.:fUytrapr
fuérres. ErjtíMs las lágrimas de i dolor, se velen correr, las cel mas Tierno 3¿fe- 
cecirrderto. Los ?o!*azv.*s cortaban Las voces oe beirdicdn v -vivas 3 'la Rhjxa 
ncecra Serr-rc y á su nsiusts bienhechora Madre. Vtiiite hombres deseraciados, 
rodeados de c::s familias y de veiñte v oc.Oo hijos inocentes, rendiaft \ ambas 
Af;uestañes el tributo debió-' á :a dicha que experimentaban; v el ¿lustre ayun
tamiento, el clero, el pueblo y lis campanas confundían sus ecos desojo, 
viendo apartar los binqunio'- va-prepamdos pan: la ejecución, por k mano de 
la augu~:a Prcrectora ce! pueblo español.

Testigo de tarta dicha, y persuadida de cus efectos de este risco de 
benevolercri han sido muy superiores a ios que hubiera rroducldo el castigo 

y merecido, he dejado correr Es imp.ri.sos de mi coraz-m. y pue>ía en UbertaCi 
poco después ace ri ios comprendeos en d oficio ce V. E., ¿ sus demes cri.rr*- 
pHces, y entre eiícs e! que m-is ¿ymccritamenté amenazó rol vida en k noche 
ccl 9 de Noviembre que acaba de finar. Sírvase V.- E. tomar baja su rrcteccion 
este exceso de ir.i cntu-iasrno, y pedir ¿ S M. ht Reina Gr-l^rtiadáfa que sí 
de alguna manera merecer? su soberana consideración mb desreios er esta" ciu
dad, mis anteriores servidos v la firmeza con que en diversas ocasiones he cont- 
batido la misma revererion que nos-amenazó en estos días, se'dígne aprobar 

. re. 1 re Alucio n, perdonar,lá::tstps''ddgkdÍldosriy:.;.mEidáriA|yépl:éri;sériAdllsúslEí-:'
muías, libres de todo cargo, á cuantos por ¿emejante cama se hallan fuera dé 
esta ckiásiU excepto los dos cabecillas de esta última facción, por los cuales ni 
mi lealtad ni mi justicia se atreven a suplicar.

La paz acabará de afianzarse; ei regocijo va demostrado aver cor* la espon
tánea iluminador; de la ciudad llegará á su colma, y ]¿ fidelidad se ira arrai
gando en los corazones con la mukririícucion de ios beneficios»

Yo ruego á V. E. presente ¿ ios R. ?. de S. M. la Re:va Gobernadora 
esra nueva oca¿ron de ejercitar sus generosos sentí míen! as. v hacerlos conocer 
á los pueblos que tan felizmente gobierna: ofreciéndole ai propio tlcmno ios 
positivos rotos ce mi lealtad, de mi respeto y de mi gratltuj mar el venturera 
día que me ha proporcionado, libertándome de derramar la sangre -esrañoia, 
digna de verterse en mas honrosos empeños.
' Dios guarde á V. E. muchos años. Cdatirud !.° de DLiembre de iBolvuf 

Exorno- Sr.uuEl conde de Mirasol.—Exctna. Sr. D. Antonio Remoa Zarco del 
Aballe, Secretario de Estado y dd despacho de d Guerra.

Eres sencillos e Incautos, ¿educidos por jos cdoeriú.js, produce c: saludable cfd- 
to de desengañarlos y hacedlos entrn* ’a senda del bien; que no puede, es
perarse de los seductores y ge fes de rebel ú-n, cuya perverso c< razón tiene va 
cerradas las'puertas al arrepentimiento, se ha dignado -acceder a la suplica ge
nerosa contenida en el anterior oficio, e indultar ,os re *>s designad ".a en el: pero 
mandando al mismo tiempo, en desempeño de la sagtada Obligación de man
tener la tranquilidad de los pueblos, que la justicia ejerza su acción contra ms 
que «e hagan indignos de toda misericordia, continuando pertinazmente en'¿a 
alevosía.

Excmo. Sr.: A mi paso por este punta a! ir á encamarme del manda del 
ejército encarare que ¿e hadaba interceptado p~r ri: tercer batallón llamado 

"de Bilbao con óvl» hombre', dispor.ib!e>; y aunque ¿a fuerza que me acompa
ñaba era solo una compañía de cazadores del Dc regimiento de ;a G.r-irdu; de 
infantería, 21 cabaU.'s de cazadores <k la Guardia con H mas del escuadrón 
de artillen.!, no dude en que serian fuerza^ ¿ufenente- .rz! . --erar chnrm.?. pa
se»: ari cue el enemíg-? fue atacado decididamente, s;er.cn t: rt'-u :sic com
pleta disr-errion , dejand- > en r.u6ípsider vario ^ muer fas , i i pn-joneros, 6v 
furiles, a'cajis de guerra y < tros efectos, cuv x: ment:.' me ri.e.r- de >c:^ñ*c- 
cion , pomorcl'r.aud me ¿er lesna r presencial, ce .a c-mvura de ios tropas Cri 
ejército , ¿ a: - a cabeca ote iba a pe ner.

Dios suarde a V. E. muchos añc^. Cmartel genera! de D.mango ri'! ce X '»** 
yiembre de ioÓS.rrHxcmn. ri.nGeruflimo Vaiue?.n=áLXc:no. br. be^retar 10 de 
Estado y del Despacho de A Guerra. "

Excirm. Sr.: Habiéndome enzarzato del mando del ric-rim q .e S. M. la 
Reina Gobernadora tuvo a bien cmfianme en nombre ce .a IvtuxA rtuestra 
Señora Doña Isab:,i i:, el 2 e ro: la tarde, d.'pu-e y me :m:T.er.:e ai día 
sica lente n una rimen í c*-mpue-ta ce mimo : - *t', un e^.adr r. v 
plecas de montaña, la c-al curie A a <. eannrt t v.m:<» mcermve .* en: *e c^te 
v ri de Carezco, en C' n.d-e .oe^’C-iba que ¿e Cal.rica:: Tu.":rio. o mmemees 
fuerzas de ios di^tdcmev A provracía. En eiRto, los encuEg. ¿ hac-uin orna- i 
pado .muel puní.- cor. Cu natric-ones v un moruro crecm > ce ameac ■'
hacm la urde del fila ,-mtmmr, Srivd'-r de qm ,cs habla emm : * m> 'er' -r. m
di-pc.^.t».-, -Or 0.-UÍ1.: j'. li voi .uGrim :.m rio me bilí mas ce e mead ce ea 
gente, ¡ü/e.c-u mic.í o. :>er\«: unida t..:* ,a que mcimEíRí .. "Uu - ídcnN. >■
.a orinen p : . my uíC te " t . . o.c m !.«■ .a u. .. - - \C > .ce, " * ’
la orna cr c.a'N, ¡ . -■ n.i - o v"* n y: - >4 m - e , •v‘"*‘4e fu- .>
drim> d‘ripeeo. »di» eriem mm.blen en ri C;a. de hmy. ^ C-. m -n de. V. gcim- 
ra* leneneo, !•-■ ». m iré* •• ;tc;rib,v; .:''v’:.V;:>

\ • , Groe niiri'" que h;b:i Hifrido motiimn». nue ri--... ira m .u 
c'r.rrdc n h- m .e*'v or.¿nff o c- Un-, 'u*m.ui^. v <■ m o cu ce teme
O-iv 'm.ir: hnr, v Ij l'urii -.me Cmuo u - .mi C.e !>*;.'«■•> ve < m- c-mm q C .m- 
vz u • * c-e -ííi-c-. -u.-i rn H ■ : .c; v* r m- o v. \m'U- ,n.'
; o "... v ’k n m h c o '■’’:' ‘ v > n •mmm K v
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alitío para los enemigos una tea antes áe nuestra llegada I este punto.
Dios guarde á V.-E. «ucte-ado». Cuartel general de Durando*30 de H#- 

| vimbre, áe. lB33^€zctv.o.$r.cz&cmmmo Valdés.rrExcrao. Sr. Secretario de 
■ JBstado 'yi del Despacho dé la Guerra. . ,

I
~ ¿xcjüg. Sr.: En k mañin* de hov se me hzn presentado en esta villa la 
mayor parte de los RB~ párrocos de este raHe de Monterey, que son en Ru
inera de 37: tuve la mayor satisfacción al ver los sentimientos:ác que se hallan 
animados de amor, respeto y fidelidad á ía Rhjna nuestra Señora, y me li
sonjeo de que estos pueblo/, dirigidos por tan recomendables pastores, parti
ciparán de se** virtudes, y solo se ocuparán de su trabajo cu ei campo y en se - 
industria. - ' ;

Considero dignos de la benevolencia de S. M. la Reina Regenta Gober
nadora á estos párrocos; y ruego á V. E. lo eleve á su Real conocimiento, 
conceptuando oporruoo se publicase su conducta y opinión,, entre ios que nc 
visto ateces respetables, distinguiéndose entre todos D. Joscf Ramón Balles
teros , abad del lugar de Bouscs que, tanto en la cátedra del Espíritu Santo 
como publica y privadamente, ha procurado inculcar en todos sus feligreses 
los principios de nuestra sarita religión y ei amor y fidelidad á la Reina nues
tra Señora, de cuyos leales sentimientos están poseído* el ayuntamiento y ha
bitantes de Momerey, Dios Scc. Vería 27 de Noviembre de 1833Excelen— 
tkin^o Sr.=El conde de Cartagena, == Exano, Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Guerra.

Con fecha de 2$ del anterior da parte el capítan general de Aragón al mi
nisterio de la Guerra de haber sido pasado por las armas el dia 26 del mismo, 
en cumplimiento de los Reales, decretos sobre rebelión, el ex-brigadier Don 
Agustín Tena, cuya suerte sufrió también en el del 24 su segundo D. Roque 
León; quedando deshecha completamente la facción que capitaneaban estos ca
becillas con el objeto de insurreccionar todo el bajo Aragón.

El inspector general de infantería ha remitido ai primer Secretario del des
pacho de la Guerra usa manifestación del coronel del regimiento de Soria , 97 
de línea, de la misma arma, en que por sí y á nombre de todos los individúes 
de este cuerpo pide se les permita trasladarseá la Península desde Mallorca, en 
donde se hallan, para poder emplearse contra lo» enemigos de la Reina nues
tra Señora Doña Isab&x n; pues al saber que existían estos en ia provincia de 
su denominación, arden en deseos de pasar á ella y exterminar una facción tan 
ingrata como pérfida; asegurando por ultimo, que si el augusto nombre de S. M. 
la Reina está grabado en las banderas del ejército, también lo estará por siem
pre en sus leales corazones. $. M- la Reina Gobernadora ha visto con suma sa
tisfacción este rasgo de lealtad, y ha mandado se publique en la Gaceta; y bien 
persuadida de la heroica fidelidad y ex tríela disciplina de este regimiento, ha 
resuelto venga parte de él á la Península para servir activamente.

Noticias sanitarias recibidas en ei ministerio del Fomento general del Remo.

El vicepresidente de la junta superior de Sanidad de Extremadura avisa coa 
ferha k A* Noviembre nróximo pasado; q«e er* aquella provincia se goza de 
completa salud, sin que haya el menor indicio de que se reproduzca el cólera- 
morbo.

Lo Tni<mr> manifiesta coa igual fecha, respecto á la provincia de Andalucía, 
ti prqádaitt de aquella junta superior de Sanidad.

Provincia d* Málaga*

Pitado sanitario de la emdad de Málaga desde el dia 28 al 30 de Notrirm- 
bre% ambos inclusive*

Días* d|i¿:dÍ¿AS :̂'
fCterfarí

Total* Curados. Falleció
Gmves. Leves.

28 280 i* 61 SB6 74 2¿
29 2H6 32 41 359 69
30 266 51 & %63 43 ' . 13

Quedan existentes para mañana 307.

Nota. El presidente de la junta de Sanidad de k pnnrmeia marítima de 
Málaga dice en oficio de 30 de Noviembre último que hay apariencia de que la 
enfermedad desaparezca pronto de aquella ciudad, y que en los restantes pue
blos de aquella provincia se disfruta cabal salud.

Pitado sanitario de la dudad de Cádiz desde 27 / 29 de Noviembre, am
bos mciusbe.

D£ái*
Existencia 
de i día an

terior.

xxrva

Graves.

OIDOS. I
-.— -1 Total*

Leves, j
Curados. Fallecido».

27
28
29

204
190
173

H
11
S

25 240
22 j 223
20 í 201

4S
4i-
s3

5
9
5

Quedan existentes para mañana 163.

Notes* Con fecha 29 de Noviembre 61 timo manifiesta el gobernador de 
Cádiz, refiriéndose al parte de k Real academia de medicina y cirugía de ia 
ffijen» dudad, que 1a enfermedad sospechosa seguía declinando con mas rapi
dez que en los días anteriores; que usa ligera afección catarral había invadido 
k mayor parte de aquella población, lo que le hacía presagiar favorablemente, 
a pesar de las muchas variaciones atmosféricas experimentadas en los últimos 
«ñas; y que en loe establecimientos públicos y ca k guarnición había desapare

cido enteramente 4 mal sospechoso pot haber diseminado lo» individuos .áec«-> 
ta y de aquellos. ’ ' 'r

S. M. la Reina Gobernadora se ha ¡servido tnandar qtié los summístrés he
chos por los pueblos y particulares á las troyas francesas que se retiraron dt 
Cádiz en el año de 1828, se presenten en el termino de HO días en fas respec
tivas comisiones de atrasos de guerra , para que sean liquidados^, y *que pasado 
dicho término sin hacerlo , se tengan por nulos y caducados. * : * ;

El dia 10 del corriente, á las doce de la mañana rse dará principie £ ks 
lecciones publicas de química docimasnea en la cátedra dé la dirección general 
de Minas, calle del Florín, núm. i , continuándose á k misma hora todos los 
marres, jueyes y sábados que no sean festivos. Les que'aspiren á ser considera
das como discípulos , deberán matricularse en la secretaría de k expresada di
rección, si pretendicren ganar cursa

joisa pe caMmao~~Xotfzaeim de hoy i loe tres de la tarde*
SVSCT0S PUBLICou

Sascrfpdcses sobre el grss libre a! gp. roo, co*
Dichas Id. al 4 p. zoo, 44I al cootado.
Títulos al portador de 5 p. ico, ©o.
Id. Id. de 4 por 100, 451 ** cootado: 4SÍ* 17 é * 35 7 60 <L f. voL y firme: 4# 4 

37 y 4$ d. f. ó voL y prima. - .
Vates 00 consolidados, 22 a 40 d, f. ó vol. á prima*
Deuda negociable del 5 p. 100 i papel, 00.
Id. sin ínteres, 00.
Accione» del banco español, oo*
V.■; V

Amsterdam, 00, IParbid. Cádiz ¿ á | b.
Bayosa, 00. Alicante á corto pía- Corulla £ á £ d.
Burdeos, 00. w> ^ b- Granada l io.
Hamburgo, 00. Barcelona i pesotft. Málaga f b.
léndres á 90 días f id. Santander ! d.

37i i b Bilbao ^4 1 Santiago |ü

Sevilla i <L 
Valencia l t>* 
Zaragoza i dL 
Descuento de letras 

Í4P* zoo al ado.

ANUNCIOS*

lecciones de Antropología ético-político-religiosa, ó sea sobre el hombre conside
rado como ser sociable, religioso y moral: redactadas por e! licenciado D. Vicente 
Adam para la instrucción de ia juventud. Cois-prende los deberes del hombre hácia 
Dios, hácia sí mismo y hácia sus semejantes. Está dividida en cuatro libros el hombre 
¿« religión, /« mor atetar virtudes sociales, en ios que desenvuelve el autor te aart/ 
raleza y propiedades del Ser inteligente, revestido y adornado de todos los atributes 
de la sociabilidad que le es inherente: da una idea de la religión en general, y habla 
después de la cristiana como ñníca, verdadera y divina; de su moral sublime de su 
celestial influencia en el orden social, de nuestros deberes hacia Dios, de nuestro re
conocimiento a la divina Providencia , del culto y de las relaciones que el Evangelio 
tiene con la vida humana: trata del verdadero amor propio, que se funda en el cono
cimiento y en la práctica de lo qué erigen de nosotros ¡a prudencia, la justicia, u 
/brtalezay ía templanza: fuentes y raíces de todas las virtudes sociales, de cuya 
exacta observancia se forma y resulta lo que llama me» justo, honesto y decoroso qqc 
es el grande objeto de la filoso da moral; y explica lo que es el /»«?««- vuestros sc~ 
mejantes, considerado en las varias clases de unión entre los hombres. El amor solo 
puede hacernos fieles á nuestros deberes: sin éi, ei comercio y trato de los hombres 
no es mas que fingimiento y simulación,no hay en ía sociedad sino espectros de vir
tud, falsas apariencias de amistad, dulzura y generosidad, mil veces mas peligrosas 
que los odios declarados y los procedimientos ultrajosos. Amad, y habéis cumplido con 
la ley: decía el apóstol S. Pablo á sus prosélitos. Y Jesucristo «fice expresamente: Lo 

os mando es que os améis unos, ó otros, ¡ Y qué cosa puede haber de mayor «teres 
para el hombre que el conocimiento y la práctica de lo que debe 4 Dios, ú sí mismo 
y á sus semejantes: El autor, al hablar de tales objetos, se ha propuesto la insjxuc- 
cion de la juventud en materias cuyo conocimiento debiera ser tan general, como es 
indispensable para la recta institución de fas costumbres y de ía conducta humana: y 
movido de la consideración fuerte de que toáos los esfuerzos de la filosofía , unidos á 
ios dictámeoesde U razón, depravada por la culpa del primer prevaricador, son siem
pre usa valla endeble.para contener al hombre en sus deberes; en apoyo de la misma 
razón y de la filosofía ha llamado la antorcha de la revelación,, por la confianza que 
Inspira la verdad, úna vez hallada por este beneficio celestial. En ella resplandecen 
las máximas saludables del Evangelio, tas fáciles de observar, y tan'conformes coa 
Jos eteruos cictámenes de la recra razón y de la moral, notificados y2 al hombre en 
la intimación de la ley natural. Y ha hecho la aplicación de los textos evangélicos, 
especialmente en artículos concernientes ¿ doctrinas morales de la primera importan^ 
cía. con la mira de que estas, corroboradas y santificadas coad testimonio de la pa
labra divina , adquieran mayor fuerza de convencimiento ea el espirita y en el cora
zón de ios jóvenes, á qtfenes principalmente se dirige este, traba jo,con la idea y coa 
ía fundada esperanza de que su lectura pueda modelarlos y rectificarlos en su conduc
ta moral y social por una conveníate morigeración. Un tomo en 4.'» de 600 páginas. 
Se vende en la imprenta Real á 30 rs- en rústica y 35 ea pasta

Los suscriptores al .Diccionario histórico de hombres célebres, acudirán á recoger 
las entregas 5.a y 6.a del tomo 9- \ á fas librerías de Cuesta y Perez, y en las pro
vincias donde se hubieren suscrito: sigue abierta Is suscripción.
----- Ejercidas de piano per Craoier, para conocer á fondo este instrumento y con
seguir una brillante ejecución. 3e hallarán por cuadernos, á 14 x5., y reunidos á 76 
en los almacenes de Hermoso, Mrotegui y Carrafa.
----- Amor y Gloría, ó la Cindadela de Amberes, novela histórica deí afio de jgWun
tomo en 8.° con dos láminas tinas. Se ven^é en esta corte en la librería- de Razóla 
y en Valencia en fa de Mcmpie a 14 rs. eo rústica, *
----- Reglamento para el ejercicio y maniobras de la ¡ufantería: un tomo tn 4.0 coi» lá
minas. Se vende en la iibrerú de Razóla , á 50 rs. en pasra.
----- La fragata española nombrada la tgnocia, nueva y preparada completamente
para viages al Asía, saldrá del puerto de Cádiz para el de Marolav al «pandb de su 
«pitan y dueño D. Josef Ramírez, á fines de Enero ó principios de Febrero del año 
venidero: tiene excelentes comodidades para un gran número de pasaderos es sas 
dos cámaras, y hará escala en el cabo de Buena-Es pera 023 para refrescar, si el ad
inero de aquellos lo permitióse. Tocante ai trato á bordo nada tendrán qúe desear 
pues es bien notorio el que han experiment-do ios que ha conducido á la Fenínsnla 
y Filipinas en fas fragatas Rita y rictoria en cuatro viages redondos consecutivos. 
Para carga ó pasageros se acudirá en esta corte i í>. ]. Joaquín de Balenzafegul. ca
lle del Príncipe, náms. 5 y 6, matiz., ata, entresuelo -de la izquierda, y en‘Cádiz á 
B. Josef Ceno a, calle de S. Franciteo.

&ota, En el anuncio de! Catecismo ée economía política, inserto ea la Gaceta ed- 
ssero 143, léase, 16 rs. cu Zaragoza y 18 en los provincias; ea lugar de ffi ea aque
lla y w ea esta», que equivocadamente v» ^uso. ' ..

EN LA IMPRENTA REAL


